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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil tres. 
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al Titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado JESUS LAVIN SANTOS DEL PRADO, Notario Público número 49, con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, realizado el 
estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 03 de noviembre de 1986 se 
expidió, a favor del Ciudadano Licenciado JESUS LAVIN SANTOS DEL PRADO, Fíat de Notario 
Público número 49 para ejercer funciones en el Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de 
Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 
747 (setecientos cuarenta y siete), a fojas 104 (ciento cuatro) frente, de fecha 03 de diciembre 
del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 04 de noviembre del año 2002, se 
concedió al Ciudadano Licenciado JESUS LAVIN SANTOS DEL PRADO, Notario Público 
número 49, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus 
funciones notariales por el término de un año, renunciable, habiéndose autorizado al Ciudadano 
Licenciado HERNAN DE LA GARZA TAMEZ, para que actuara como Adscrito en funciones de 
Notario, durante la licencia concedida al Titular de la mencionada Notaría. 
 
TERCERO:- Que por escrito de fecha 31 de octubre del año en curso, el Ciudadano Licenciado 
JESUS LAVIN SANTOS DEL PRADO, en su carácter de Notario Público número 49, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, se ha dirigido al Titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea 
concedida nueva licencia para continuar separado de sus funciones notariales, en virtud de 
encontrarse desempeñando el cargo de Rector de la Universidad Autónoma de Tamaulipas. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado 
HERNAN DE LA GARZA TAMEZ, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de 
Notario, en la Notaría Pública de la cual es Titular, durante el término de la licencia que le sea 
concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 16 de mayo de 1994, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado HERNAN DE LA GARZA TAMEZ, Patente de Aspirante al cargo 
de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que 
para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 958 (novecientos 
cincuenta y ocho), a fojas 28 (veintiocho) frente, de fecha 02 de agosto del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 12, 40, 41 
y 54 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado JESUS LAVIN SANTOS DEL PRADO, Titular 
de la Notaría Pública número 49, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones 
notariales por el término de su desempeño en el cargo de Rector de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas. 
 
SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado HERNAN DE LA GARZA TAMEZ, para que 
continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Primer Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al Titular de la 
Notaría Pública número 49. 
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TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, al del Archivo General de Notarías, a los Ciudadanos 
Licenciados JESUS LAVIN SANTOS DEL PRADO y HERNAN DE LA GARZA TAMEZ y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman los Ciudadanos TOMAS YARRINGTON RUVALCABA y MERCEDES 
DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Gobernador Constitucional del Estado y Secretaria General 
de Gobierno, respectivamente, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 19 de agosto de 2002, la ciudadana MARGARITA 
ESCOBAR CANTU, representante legal de la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., 
solicitó se otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que 
imparte su auspiciado el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, en el domicilio 
ubicado en calle Emilio Portes Gil, número 630, colonia Del Prado, en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que tanto la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., por conducto de su 
representante legal, la ciudadana MARGARITA ESCOBAR CANTU, como el personal directivo y 
docente del jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, se han comprometido a ajustar 
sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo dispuesto por el artículo 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por la Ley General de Educación, así 
como por los reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones que emanen 
de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose además, a la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB'", A.C., por conducto de su 
representante legal y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de decir verdad, que la 
educación que imparta el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, respetará las leyes 
y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado con el laicismo, se 
observará lo dispuesto por los artículos 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños particular KINDER 
PAIDOS CLUB, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por el ciudadano 
SAMUEL ANTONIO GONZALEZ REYNA, Supervisor de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material didáctico necesario para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 
QUINTO.- Que la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., bajo cuyos auspicios 
funciona el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, ha aceptado que la citada 
institución educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno del Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, 
turno de trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
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SEXTO.- Que la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., convendrá con los padres de 
familia del jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, respecto a la cantidad que 
deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida por lo menos 30 
días antes de las inscripciones, y reinscripciones, y podrá modificarse, en su cifra, dentro del 
período para el que fue aprobada. 
 
SEPTIMO.- Que la persona moral "KINDER PAIDOS CLUB", A.C., bajo cuyos auspicios 
funciona el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, se ha comprometido a observar, 
en cuanto a cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., bajo cuyos auspicios 
funciona el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, se ha obligado a: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente. 
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa. 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ SP542 
/2003, de fecha 13 de mayo del presente año, suscrito por el titular de Secretaría mencionada 
con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado 
otorgue a la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., el reconocimiento de validez oficial 
a los estudios de educación preescolar que imparte su auspiciado el jardín de niños particular 
KINDER PAIDOS CLUB, con alumnado mixto, en el turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Emilio Portes Gil, número 630, colonia Del Prado, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
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VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 
11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 
92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a la persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., 
reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte su 
auspiciado el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, con alumnado mixto, en el turno 
matutino, en el domicilio ubicado en calle Emilio Portes Gil, número 630, colonia Del Prado, en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo, el siguiente: 
0301393. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XIl, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín 
de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO TERCERO: La persona moral denominada "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., bajo 
cuyos auspicios funciona el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, queda obligada a 
conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca 
será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 
100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 94; fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., por conducto de su 
representante legal, la ciudadana MARGARITA ESCOBAR CANTU, convendrá con los padres 
de familia del jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, respecto a la cantidad que se 
deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días 
antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los 
futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que podrá modificarse, en su cifra, 
dentro del periodo para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: La persona moral "KINDER PAIDO'S CLUB", A.C., bajo cuyos auspicios 
funciona el jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 93, segundo párrafo, y 96 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, deberá insertar en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una 
leyenda que indique su calidad de incorporados, la fecha y número del Acuerdo mencionado en 
el artículo primero que antecede; así como la autoridad que lo otorgó. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la persona moral "KINDER PAIDO'S 
CLUB", A.C., queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación inicial, y será válido en tanto el jardín de niños particular 
KINDER PAIDOS CLUB, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la persona moral "KINDER PAIDO'S 
CLUB”.A.C.,  que auspicia al jardín de niños particular KINDER PAIDOS CLUB, a efecto de que 
la misma cumpla con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, a costa del interesado. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
veinte días del mes de agosto del año dos mil tres. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 18 de septiembre de 2002, la ciudadana AIDE 
ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria del jardín de niños particular INSTITUTO 
EDUCATIVO ABC, solicitó se otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de 
educación preescolar que imparte la citada institución educativa, en el domicilio ubicado en calle 
Primera Avenida, número 625, colonia Laguna de la Puerta, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria 
del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, como el personal directivo y 
docente del mismo, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas, a lo dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, así como por los reglamentos, 
planes, programas, métodos de estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de 
Educación Pública, sujetándose además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria del 
jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC y el personal del plantel, han declarado, 
bajo protesta de decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con 
antelación, respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo 
relacionado con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños particular INSTITUTO 
EDUCATIVO ABC, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por el 
ciudadano SAMUEL ANTONIO GONZALEZ REYNA, Supervisor de la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material didáctico necesario 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria del jardín 
de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, ha aceptado que la citada institución 
educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
del Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de 
trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
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SEXTO.- Que la ciudadana AIRE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria del jardín 
de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, convendrá con los padres de familia de la 
citada institución educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de 
colegiatura, la cual deberá quedar establecido por lo menos 30 días antes de las inscripciones, y 
reinscripciones, y no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria del 
jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, se ha comprometido a observar, en 
cuanto a cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que la ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria del jardín 
de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, se ha obligado a: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente. 
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa. 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ 
SP554/2003, de fecha 13 de mayo del presente año, suscrito por el titular de Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Primera Avenida, número 625, 
colonia Laguna de la Puerta, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
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VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 
11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 
92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Primera Avenida, número 625, 
colonia Laguna de la Puerta, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, correspondiéndole como 
número de Acuerdo, el siguiente: 0303413. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín 
de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria 
del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, queda obligada a conceder becas 
totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 
5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100°/o de la 
población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida 
la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 
94, fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria 
del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, convendrá con los padres de 
familia de dicha institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto 
de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período 
de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio 
la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el 
que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: La ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA CARDENAS, propietaria 
del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
deberá insertar en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que 
indique su calidad de incorporados, la fecha y número del Acuerdo mencionado en el artículo 
primero que antecede; así como la autoridad que lo otorgó. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana AIDE ALEJANDRA 
CARDONA CARDENAS, propietaria del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO 
ABC, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes 
y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias 
aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación preescolar y será válido en tanto el jardín de niños particular 
INSTITUTO EDUCATIVO ABC, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana AIDE ALEJANDRA CARDONA 
CARDENAS, propietaria del jardín de niños particular INSTITUTO EDUCATIVO ABC, a efecto 
de que cumpla con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial 
del Estado, a costa del interesado. 
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ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
quince días del mes de agosto del año dos mil tres. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 

 

CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

C. C.P. REBECA MURILLO PORTILLO.  
19 CONRADO CASTILLO Y ALEJANDRO PRIETO  
NUM. 1437 D-2.  
C I U D A D. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en piso 13 de la 
Torre Gubernamental J.L.P., Boulevard Praxedis Balboa, en esta Ciudad Capital, en un término 
de cinco días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, en horas de 
oficina, a una Audiencia que se celebrará con motivo de presuntas irregularidades cometidas por 
Usted durante el desempeño de sus funciones como Jefe del Departamento Administrativo en la 
Dirección del Programa de Servicios Estatales del Empleo en la SEDEEM, en la época de los 
hechos, infringiendo, en caso de acreditarse su responsabilidad, lo establecido en el artículo 47 
fracciones XXI y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado, 
irregularidades que consisten en no dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 
Fracción V de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes y 
Municipios del Estado, en el Acta Administrativa Intermedia de Entrega-Recepción del 
Departamento Administrativo de la Dirección del Servicio Estatal del Empleo dependiente de la 
Dirección General de Empleo y Productividad, celebrada el día cinco de Mayo del año dos mil 
tres, por lo que respecta al rubro de los recursos financieros, como lo señala la C. C.P. MARIA 
ANTONIA LUCIO SEPEDA en su oficio número DGEP/367/2003 de fecha cuatro de junio del año 
próximo pasado; hago de su conocimiento que se deja a su disposición en el local que ocupan 
las oficinas de esta autoridad para cualesquier consulta, el procedimiento administrativo al rubro 
identificado. 
 
Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y DEL EMPLEO.- C.C.P. 
GRACIELA DEL ALTO TERAN.- Rúbrica. 
 

E D I C T O 
 

C. PEDRO LEONARDO MENDOZA RUIZ  
P r e s e n t e.- 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Calzada 
General Luis Caballero s/n planta alta de esta Capital, a las 10:00 hrs. del Décimo día hábil 
posterior a la Publicación del último Edicto, mismo que se publicará por Tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado; a una Audiencia que se celebrará con motivo de Ejercicio 
indebido de Empleo, cargo o comisión, Conducta inadecuada en empleo, cargo o comisión, y 
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Utilización Inadecuada de Recursos conductas que transgreden lo establecido en el Artículo 47 
fracción I, III y V, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 44, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE.- LIC. BLANCA 
PATRICIA AVILA CASTILLO.- Rúbrica. 
 

E D I C T O 
 
C. SOFIA HILDA GONZALEZ GONZALEZ  
P r e s e n t e.- 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Calzada 
General Luis Caballero s/n planta alta de esta Capital, a las 12:00 hrs. del Décimo día hábil 
posterior a la Publicación del último Edicto, mismo que se publicará por Tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado; a una Audiencia que se celebrará con motivo de Ejercicio 
indebido de Empleo, cargo o comisión, Conducta inadecuada en empleo, cargo o comisión, y 
Utilización Inadecuada de Recursos conductas que transgreden lo establecido en el Artículo 47 
fracción I III, V, XXI y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 44, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE.- LIC. BLANCA 
PATRICIA AVILA CASTILLO.- Rúbrica. 

 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
CIRCULAR NUMERO 2/2004 

 

Por este conducto se le comunica el contenido del acuerdo plenario de esta propia fecha, el cual 
a continuación se transcribe: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

"---- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintisiete de enero de dos mil cuatro. ------------------------------ 
 
---- En virtud de que el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio del Estado obtuvo del 
Ejecutivo Local, para el personal sindical que presta sus servicios a dicho Poder, el otorgamiento 
como asueto por el día seis de febrero de dos mil cuatro, y tomando en cuenta que los 
trabajadores de base del H. Supremo Tribunal de Justicia forman parte del mismo organismo 
sindical, el que por conducto de su Secretaria General ha efectuado la misma solicitud a este H. 
Tribunal, con fundamento en el artículo 8° de la Ley Orgánica del Poder Judicial en vigor, se 
toma el acuerdo de suspender las labores correspondientes a ese día en todas las dependencias 
del Poder Judicial, incluidas sus Oficialías de Partes, con excepción de los Juzgados de Primera 
Instancia del Ramo Penal, del mismo ramo en los Juzgados de Primera Instancia Mixtos, así 
como de los menores, en los cuales deberá dejarse al personal de guardia que el titular 
determine para la debida atención de las diligencias que deban practicarse, en especial aquéllas 
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que tengan que ver con términos constitucionales. Comuníquese para su conocimiento y efectos 
a las salas de este Tribunal, Juzgados de Primera  Instancia y Menores.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordaron y firmaron los Ciudadanos Magistrados integrantes del H. Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Licenciados Rafael González Benavides, Mario 
Martínez Velázquez, Ricardo Hiram Rodríguez González, Armando Villanueva Mendoza, Arturo 
Baltazar Calderón, Bibiano Ruiz Polanco, José Ives Soberón Tijerina, Laura Luna Tristán y 
Alejandro Etienne Llano, quienes actúan con la Secretaria General de Acuerdos, que en este 
acto da fe.". DIEZ FIRMAS ILEGIBLES.---------------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de enero de 2004.- ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.- LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- LIC. CYNTHIA PATRICIA 
REYNA LOPEZ.- Rúbrica. 

 

R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 
 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria: 001 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de "INSTALACION DE ALUMBRADO 
PUBLICO SOBRE EL LIBRAMIENTO SUR ENTRE CARRETERA A MATAMOROS Y 
CARRETERA A MONTERREY." de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

57057002-
001-04 

$6,000 

Costo en 
compraNET: 

$5,000 

05/02/2004 05/02/2004 

18:00 horas 

05/02/2004 

10:00 horas 

13/02/2004 

10:00 horas 

19/02/2004 

12:00 horas 

 
Clave FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable Requerido 

30604 Eléctrica. 26/02/2004 25/04/2004 $ 8,500,000.00 
 

* Ubicación de la obra: LIBRAMIENTO SUR ENTRE CARRETERA A MATAMOROS Y 
CARRETERA A MONTERREY. 

 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.tamaulipas.compranet.gob.mx, o bien en: Morelos No. No. 645, Colonia Centro, 
C.P.88500 Reynosa, Tamaulipas; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 hrs.. 

 

* La procedencia de los recursos es: CAPUFE. 
 

* La forma de pago es: En convocante: Cheque certificado a nombre de Municipio de Reynosa. 
En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. En compraNET mediante los 
recibos que genera el sistema. 

 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  5 de febrero de  2004 a las 18:00horas en: En 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Y Ecología, ubicada en Calle Morelos entre Hidalgo y 
Juárez tercer piso en Reynosa, Tamaulipas con el Ing. Homero Cantú Alvarado, ubicado en: 
Calle Morelos  Número No. 645, Colonia Centro, C.P. 88500 Reynosa, Tamaulipas 

 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en partirán de reunión en el 3er piso de la 
presidencia municipal de Reynosa, Tam., para lo cual podrá solicitar información al teléfono (01 
899) 9 30 00 52, de la Dirección de Construcciones y Control de Obra con el Ing. Homero 
Cantú Alvarado., C.P. 88500 Reynosa, Tamaulipas. 
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* El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día: 13 de febrero de  2004 
a las 10:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: 13 de febrero de  2004 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día: 19 de febrero de  2004 a las 12:00 horas  
en Morelos No. No. 645, Colonia Centro, C.P. 88500 Reynosa, Tamaulipas. 

 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 

* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste 
en: Documentación que compruebe su experiencia en obras similares en monto y 
características a la convocada: 1.- Listado con las información de las obras en proceso de 
ejecución con sus avances correspondientes tanto publicas como privadas (anexar copias 
simples de los contratos vigentes) 2.-Listado de las obras similares ejecutadas en los últimos 
tres años (anexar copias simples de las actas entrega - recepción) 3.- Listado de equipo 
propiedad de la empresa, necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas 
originales que comprueben fehacientemente que son de su propiedad) y 4.- El capital contable 
requerido deberá ser comprobado mediante original y copia simple de la última declaración 
anual del Impuesto Sobre la renta, con la certificación del pago del Impuesto, o bien. con 
origianal y copia simple de los estados financieros actualizados, auditados y dictaminados por 
contador publico externo con registro ante la SHCP; en este caso, deberán presentar copia del 
registro ante dicha Secretaria y de la cedula profesional del auditor externo.. 

 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Exhibir copias del Acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales, y acta de nacimiento para personas físicas. 

 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La comisión para la Licitación 
de obras Publicas, con base en su propio presupuesto y en el análisis de las propuestas 
admitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente mas baja.. 

 

* Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcaran un mes calendario 
 

* * Monto de Garantía de seriedad de la proposición: 5.00%. 
 

Reynosa, Tamaulipas  29 de enero de  2004.- SECRETARIO DE SEDUE.-ING. CONRADO 
CANTU CIENFUEGOS.-Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil 
tres, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 3010/2003; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de RAMÓN LOZANO LÓPEZ, denunciado por 
HERMINIA TREVIÑO OLIVARES, y la publicación de Edictos 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se verificará en 
este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

84.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 15 de diciembre del 2003. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar y Civil del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del 
dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente Familiar 
Número 464/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GALA TORRES HERNÁNDEZ, promovido por el C. 
ALBERTO GARCÍA TORRES. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES en diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del Edicto, que se llevará a cabo en el local de este 

Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

85.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha siete de enero del dos mil cuatro, el 
Expediente Número 0003/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor C. SANTIAGO RAMOS 
TIJERINA, denunciado por la C. MERCEDES GARZA VIUDA 
DE RAMOS, ordenándose dar publicidad lo anterior por medio 
de un Edicto, que se publicará por DOS VECES de diez en 
diez días, las cuales se harán tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a los acreedores y a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, después de la 
última publicación.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 9 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

86.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto industrial de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación 
en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de OSCAR CHÁVEZ VIDAURRI Y 
MARÍA EVA MARTÍNEZ LEAL, denunciado por el C. CARLOS 
CHÁVEZ MARTÍNEZ Y OTROS, asignándose el Número 
0988/2003, y la publicación del presente Edicto por DOS 
VECES de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en el de mayor circulación, convocándose a los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la fecha 
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de la publicación del último Edicto, conforme lo establecido por 
el numeral 772 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente a los dieciséis días del mes 
de diciembre del año dos mil tres (2003). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

87.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, El C. Licenciado Fidel Gallardo 
Ramírez, Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente 
Número 216/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GABINO GARCÍA GUERRA, quien falleciera el día 
veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, en 
la Ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, teniendo su 
último domicilio en calle Zaragoza doceava número 300, de la 
misma ciudad, y es promovido por JOSÉ RAMÍREZ 
GONZÁLEZ. 

Y por este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
la junta de herederos, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado a las trece horas del décimo día hábil contados a 
partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 25 de noviembre del 2003.- La 
C. Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 

88.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
3042/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de EFRAIN R. NARVAEZ DIAZ, denunciado por MARÍA DEL 
PILAR ALBA MARTÍNEZ LARA, y la publicación de Edictos por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se verificará en 
este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

89.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil 
tres, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 1752/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora HERMINIO 
REA MANRIQUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

90.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha 16 de diciembre del año dos mil 
tres, ordenó radicar el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ELIAS ABISAD SAHD, quien falleció el día 24 veinticuatro 
de noviembre del año 2003 dos mil tres, en Tampico, 
Tamaulipas, quienes se crean con derechos a la misma 
dedúzcanlos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del Edicto que por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- Por denuncia de 
NAZIRA RAHAL VIUDA DE ABISAD, radicado bajo el Número 
de Expediente 1332/2003. 

El presente es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 
18 dieciocho días del mes de diciembre del año en curso.- 
DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

91.-Enero 20 y 29.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha diez de noviembre del dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Civil Número 130/2003, relativo a las Diligencias 
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de Información Testimonial para acreditar hechos relativos a la 
Posesión Pública, Pacífica y Continua, promovidas por 
SANTIAGO ARIZMENDI TURRUBIATES, ubicado en el 
Municipio de Padilla, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 255.67 metros con Guadalupe 
Aguilar López; AL SUR en 290.36 metros con Río Purificación; 
AL ESTE en 117.16 metros con Gregorio Quintana Salazar y 
AL OESTE en 245.70 metros con Guadalupe Balboa. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
se da cumplimiento a lo establecido por el artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente. 

Padilla, Tam., a 19 de noviembre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

103.-Enero 20, 29 y Febrero 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 7 de enero del 2004. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha siete de enero del dos mil cuatro, ordenó la radicación 
del Expediente Número 001/2004, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad Perpetuam, a fin 
de acreditar la posesión de una superficie de 12-50-00 
hectáreas, delineado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: ALNORTE, en 1000 metros con Rubén Molina 
Benavides, AL SUR, en 1000 metros con Genaro Cantu Garza; 
AL ESTE, en 125 metros con Brecha 123 y AL OESTE, en 125 
metros con Brecha 122; promovido por la C. EULALIA ASTRID 
SOBERON DE LA CERDA. 

Ordenándose la publicación del presente Edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, en la tabla de avisos de 
la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta 
Ciudad y en los estrados de este Juzgado, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
RUIZ MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

104.-Enero 20, 29 y Febrero 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. HUGO ENRIQUE VARGAS OBREGÓN.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha cuatro de noviembre del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
2808/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 

Necesario promovido por PATRICIA KRISEL HERNÁNDEZ 
TIJERINA, en contra de Usted, demandándole los siguientes 
conceptos: a).- La disolución del vínculo matrimonial. b).- La 
Pérdida de la Patria Potestad de la menor habida en nuestro 
matrimonio. d).- El pago de los gastos y costas que se originen 
con motivo de la tramitación del presente Juicio. Y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

185.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

BANCO DEL ATLÁNTICO, S.A.  

GRUPO FINANCIERO GEM ATLÁNTICO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO: 

Por auto de fecha doce de diciembre del dos mil tres, 
dictado por el C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente Número 01788/2003, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por el Licenciado Ramiro Chavana Martínez en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
los propios derechos de la señora ORALIA MARTÍNEZ VIUDA 
DE CHAVANA, así como de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor ROBERTO CHAVANA ZUAZUA. Y por auto 
de fecha ocho de enero del año en curso, se ordenó publicar, 
la solicitud del promovente a fin de dar debido cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en está Ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación, 
fijándose copia del mismo en la Puerta del Juzgado y 
quedando las copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de enero del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

186.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

LAURA FLORES MUÑOZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiuno de marzo del dos mil tres, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de 
León, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dentro del Expediente Número 
1795/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil ROOBERTO 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ en contra de LAURA FLORES 
MUÑOZ. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la Puerta del 
Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

187.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESSICA SANABRIA TORRES. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

P R E S E N T E. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario promovido por el C. MARIO 
RODRÍGUEZ BALDERRAMA, en contra de la C. JESSICA 
SANABRIA TORRES, bajo el Expediente Número 1264/2003 y 
emplazar por medio de Edictos que deberán de publicarse, por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
en el periódico de mayor circulación, que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el término de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada. Además no fue posible localizar el domicilio que 
habita, así mismo, se apercibe a la actora, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del conocimiento del 
domicilio de esa persona, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los ocho días del mes de enero del año 
dos mil cuatro.- DOY FE. 

 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
JORGE G. HENRY BARBA.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

188.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOSÉ RAFAEL CANSECO VALENCIA. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha quince de diciembre del año dos mil tres, 
dictado por el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 01747/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria Potestad, promovido 
por MÓNICA CARIELO PÉREZ DE VENTURA en contra de 
JOSÉ RAFAEL CANSECO VALENCIA, ordenándose 
emplazarlo por medio del presente Edicto, por desconocerse 
su domicilio actual. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta del Juzgado, se emplaza a Juicio a JOSÉ RAFAEL 
CANSECO VALENCIA, haciéndoles de su conocimiento que 
tienen el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado de la demanda. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

189.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. ANA MARÍA MAR JIMÉNEZ. 

Por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó radicar el Expediente Número 1338/2003, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva 
promovido en su contra por la C. MARÍA ESTHELA ESCOBAR 
GIL y en el que se le reclama las siguientes prestaciones: A).- 
La declaración de que la actora ha adquirido por prescripción 
positiva operada a su favor, la propiedad de terreno y 
construcciones que sobre el ha edificado, ubicado en calle 
Martín Carrera número 203 de la Colonia López Portillo, con 
superficie de 327.00 M2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: 17.80 mts., con calle sin 
nombre, AL SURESTE: 17.80 mts., con lote número 8, AL 
SUROESTE; 17.00 mts., con límite de derecho de vía, AL 
NOROESTE 19.90 mts., con lote número 6, así como las 
marcadas con los incisos B) y C) de su demanda. Manifiesta la 
parte actora desconocer el domicilio de la parte demandada, 
por lo que mediante el presente Edicto que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad y en Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación, si a sus intereses 
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conviene, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de diciembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADAN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

190.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. BENJAMIN AGUILAR GONZÁLEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha tres de septiembre del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
2268/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por MARTINA BOCANEGRA DORIA en 
contra de BENJAMIN AGUILAR GONZÁLEZ, demandándole 
los siguientes conceptos: a).- La disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. BENJAMIN AGUILAR 
GONZÁLEZ.- b).- El pago de los gastos y costas que se 
originen dentro del presente Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario. Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a 
Juicio mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de septiembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

191.-Enero 27, 28 y 29.-3v3.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 14 de enero del 2004. 

AL C. MARTÍN DE JESÚS HINOJOSA DOMÍNGUEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de septiembre del 
dos mil tres, ordena la radicación del Expediente Familiar 
Número 310/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil Divorcio 
Necesario promovido por XOCHITL CARRILLO MONTES en 
contra de MARTÍN DE JESÚS HINOJOSA DOMÍNGUEZ, y en 
virtud de que la parte Actora manifiesta desconocer el domicilio 
del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 

Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

192.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ ESCOBEDO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

P R E S E N T E. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba,  Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario promovido por la C. ADRIANA 
NARANJO ARMENTA, en contra de JOSÉ JUAN 
HERNÁNDEZ ESCOBEDO, bajo el Expediente Número 
1086/2003 y emplazar por medio de Edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación, que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer  valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada. Además no fue posible localizar el domicilio que 
habita, así mismo, se apercibe a la actora, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del conocimiento del 
domicilio de esa persona, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil tres.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
JORGE G. HENRY BARBA.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

193.-Enero 27, 28 y 29.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, 
Juez de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por de fecha quince de diciembre del año dos mil tres, 
dictado en el Expediente Número 00072/1996, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Luis Ángel 
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Vidaurri Guajardo en contra de ROGELIO VÁZQUEZ RIVAS Y 
NORMA DEL CARMEN MORENO LÓPEZ DE VÁZQUEZ, se 
ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda el siguiente bien 
inmueble con rebaja del 20% por ciento. 

Casa habitación ubicada en Calle Venustiano Carranza 
número 917 Col Viveros de esta Ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 19.66 metros con lote 
12; AL SUR en 24.90 metros con lote 10 y lote 49; AL 
ORIENTE en 8.74 metros con calle Venustiano Carranza y AL 
PONIENTE en 7.00 metros con lote 50, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M. N.), con rebaja del 20% por ciento. 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con uno de los de mayor circulación en  
esta Ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por 
tratarse de bienes raíces convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este Expediente sobre el bien 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento del valor que 
sira de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL CUATRO, para que tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

194.-Enero 27, 29 y Febrero 4.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de octubre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
2556/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO SANTOS SOTO, denunciado por 
MARINA MARTÍNEZ MONREAL, y la publicación de Edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

237.-Enero 29.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de Fecha Cuatro De Septiembre Del Dos Mil 
Tres, El Expediente número 1853/2003, antes 058/1994, que 
remitiera el Juez Tercero de Primera de lo Civil, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor C. 
GUILIBALDO GARCÍA GARCÍA, denunciado por la C. 
HERLINDA GARCÍA GARCÍA, ordenándose dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

238.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL Ciudadano Licenciado Patricio Lugo Jaramillo, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de mayo del año en curso, ordenó 
radicar el Expediente Número 115/2000, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TORIBIO TREJO 
VILLEDA, promovido por la C. YSIDRA CHÁVEZ DE TREJO, 
ordenando la publicación del presente Edicto por UNA SOLA 
VEZ en los periódicos Oficial del Estado y el Tiempo que se 
edita en Ciudad Mante Tamaulipas, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducirlos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Cd. Xicoténcatl, Tam., a 12 de mayo del 2000.- La 
Secretaria del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

239.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de enero del 2004. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 18/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESPERANZA CEPEDA AGUILAR, denunciado por 
SEVERIANO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
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Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

240.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Patricio Lugo Jaramillo, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecinueve de enero del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente Número 0007/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJO 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, denunciado por el C. ELEAZAR 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, ordenando la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado 
y "El Tiempo" que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación.  

Cd. Xicoténcatl, Tam., a 21 de enero del 2004.- La 
Secretaria Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

241.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de enero del año dos mil cuatro, 
dictado dentro del Expediente Número 140/03, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LINO LÓPEZ FLORES, 
promovido por la C. ELENA YÁNEZ CANO Y OTROS, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los periódicos 
Oficial del Estado y en "El Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los veinte días del mes de enero del año 
dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

242.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
diciembre del año próximo pasado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 2131/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NARCISO ARGUELLES MARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 9 de enero del 2004.- La Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- 
Rúbrica. 

243.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A (QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
diciembre del año próximo pasado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 2137/03, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DOLORES SALAZAR 
SALAZAR, denunciado por EVELIA GUADALUPE SALAZAR 
SALAZAR.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 9 de enero del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

244.-Enero 29.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha trece de noviembre del dos 
mil tres, radicó el Expediente Número 2347/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
ARTURO DELGADO VÁZQUEZ Y MARÍA ESTHER VÁZQUEZ 
RAMÍREZ denunciado por el C. JOSÉ OSCAR DELGADO 
VÁQUEZ, ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio 
de un Edicto convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos dentro del término de 
quince días, a partir de la publicación del mismo, publicación 
que se hará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 19 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

245.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha once de noviembre del dos mil tres, el 
Expediente Número 2316/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los C. C. HIPÓLITO RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ y MARCELINA DE LEÓN DÍAZ, denunciado por la 
C. LUCIA RODRÍGUEZ DE LEÓN, ordenándose dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

246.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha trece de enero del dos mil cuatro, el 
Expediente Número 00043/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora C. JULIANA GARZA 
TREVIÑO, denunciado por los C. C. ARTURO GARZA 
SALINAS, JUDITH, JAIME ARTURO, ALMA ROSA, JOSÉ 
DANIEL, GEORGINA, VÍCTOR HUGO, NORMA LETICIA, 
MARÍA DEL PILAR, MATILDE, SANDRA CYNTHIA y OZIEL 
GILBERTO de apellidos GARZA GARZA, ordenándose dar 
publicidad a lo anterior, medio de un Edicto, convocándose a 
los acreedores y a personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin que se presenten en el Juicio a deducirlo, 

dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación mismo la cual se hará tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

247.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha trece de enero del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00029/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) C. 
EPIFANIA MARTÍNEZ NAVA, denunciado por el(la) C. 
RAFAEL ELEAZAR Y ANA VICTORIA ENRÍQUEZ MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de enero del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

248.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha doce de enero del año dos mil cuatro, dictado 
dentro del Expediente Número 7/04, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS J. FIGUEROA REYES, 
promovido por el C. FIDEL FIGUEROA BARRÓN, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del 
Estado y en “El Diario” que se edita en Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
catorce días del mes de enero del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. VÍCTOR 
BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

249.-Enero 29.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil 
tres, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 3137/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUANA GUTIÉRREZ VALDEZ, denunciado por 
HUGO EDUARDO MONTELONGO GUTIÉRREZ, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de enero del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

250.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del año dos mil 
cuatro, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 63/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HOMERO HORACIO GUERRA 
IBAÑEZ, denunciado por OLINDA LETICIA GUTIÉRREZ 
SIERRA, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

251.-Enero 29.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Segundo 
de Primera Instancia, del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de enero del dos 
mil cuatro, se ordenó la radicación del Expediente Número 
38/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GRISELDA MARTÍNEZ LUNA, denunciado por el C. 
CARLOS BERNARDO GÁMEZ ROSETE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.- Se 
expide la presente en Altamira, Tam., a los veinte días del mes 
de enero del dos mil cuatro.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

252.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 17 de diciembre del 2003. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha primero de diciembre del dos mil tres, ordenó la 
radicación del Expediente Número 342/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del C. JOSÉ ROSARIO 
ESPITIA GUTIÉRREZ, quien tuvo su último domicilio ubicado 
en la Calle Madero 5ª Número 405 de esta Ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

253.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam, a 17 de enero del 2004. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
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el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha dos de diciembre del dos mil tres, ordenó la radicación 
del Expediente Número 346/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. ASENCION BRISEÑO 
BRIONES, quien tuvo su último domicilio ubicado en la Brecha 
122 Kilómetro 73-200W, Municipio de esta Ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

254.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de octubre 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
1899/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BRUNO GARCÍA CASTILLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 3 de noviembre del 2003.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

255.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora GAUDENCIA 
ROMERO RUIZ, promovido por los C.C. LEONEL 
HERNÁNDEZ PÉREZ; JUAN FRANCISCO HERNÁNDEZ 
ROMERO; NANCY HERNÁNDEZ ROMERO Y LEO 
EVERARDO HERNÁNDEZ ROMERO, bajo el Expediente 
Número 01488/2003, ordenándose convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de Edictos que deberán 
publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de mayor circulación, turno 
matutino que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si 
convienen a sus intereses, se apersonen a este Juzgado a 
deducir sus derechos hereditarios que les pudieran 
corresponder, dentro del término de quince días contados a 

partir de la última publicación.- Para lo anterior se expide el 
presente Edicto a los doce días del mes de enero del año dos 
mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

256.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, ocho de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 21/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELIAS 
SÁNCHEZ SILVA, promovido por GLORIA IRMA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

257.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Familiar, del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Número 1594/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por las CC. 
FRANCISCA GÓMEZ AQUINO Y MARÍA DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ GÓMEZ, a bienes de CATALINA GÓMEZ AQUINO 
y convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, 
convocando a los que se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan a deducirlo dentro de los quince días 
contados a partir de la ultima publicación del Edicto.- Es dado 
el presente a los doce días del mes de enero del año dos mil 
tres.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

258.-Enero 29.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor RICARDO 
GARCÍA RAMÍREZ, promovido por la C. FRANCISCA PÉREZ 
PÉREZ, bajo el Expediente Número 00037/2004, ordenándose 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de mayor 
circulación, turno matutino que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que si convienen a sus intereses, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
que les pudieran corresponder, dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Para lo anterior 
se expide el presente Edicto a los veinte días del mes de enero 
del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

259.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha diecisiete de diciembre del dos mil 
tres, el Expediente Número 2568/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del C. ROMULO 
GUTIÉRREZ SAUCEDO, denunciado por la C. TERESA 
JUÁREZ GUERRA, ordenándose dar publicidad  anterior, por 
medio de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la derecho a la 
herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

260.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince del año actual, ordenó la 
radicación del Expediente Número 33/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el señor IGNACIO 
PEÑA GARCÍA, denunciado por la C. MA. CONCEPCIÓN 
NUÑEZ URIBE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Monte, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 15 de enero del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

261.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dieciséis del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 053/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) ANSELMO 
ENRIQUEZ JUÁREZ, denunciado por el (la) C. JOSÉ 
ENRIQUEZ SÁNCHEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de enero del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

262.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha tres de diciembre del dos 
mil tres, radicó el Expediente Número 2480/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARISTEO 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ denunciado por la C. YOLANDA 
MARTÍNEZ AGUILAR, ordenándose dar publicidad a lo anterior 
por medio de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlos dentro del término 
de quince días, a partir de la publicación del mismo.- 
Publicación que se hará tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 5 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

263.-Enero 29.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1917/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes d e CONCEPCIÓN DE LA CRUZ CARDIEL.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 24 de octubre del 2003.- La Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- 
Rúbrica. 

264.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicotécatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL Ciudadano Licenciado Patricio Lugo Jaramillo, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha quince de agosto del año en curso, ordenó 
radicar el Expediente Número 24/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de C. ISAIAS BRIONES 
HERRERA, promovido por la C. GUADALUPE MAYA 
TORRES, ordenando la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y el 
Tiempo que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cd. Xicoténcatl, Tam., a 11 de septiembre del 2003.- La 
Secretaria del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

265.-Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de enero del año dos mil cuatro, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 43/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores ENRIQUE CHAPA DE 
LEÓN y ENEDINA MEJORADA HERNÁNDEZ DE CHAPA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

266.-Enero 29.-1v. 
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